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Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO SEGUNDO (2º) PROMISCUO DE FAMILIA DE ORALIDAD  
Girardot – Cundinamarca, veintiocho (28) de diciembre del dos mil veintidós (2022)  

 

Proceso: CESACIÓN DE EFECTOS CIVILES DEL MATRIMONIO CATÓLICO  
Demandante: DEICY SÁNCHEZ SÁNCHEZ    
Demandado: JORGE BARRIOS  
Radicación: 25307-31-84-002-1999-01468 00 
 
Atendiendo lo solicitado por DEICY SÁNCHEZ SÁNCHEZ, secretaría proceda en la 
manera ordenada en el numeral segundo de la parte resolutiva de la sentencia del 3 de 
octubre de 20011 que negó las pretensiones de la demanda y dispuso levantar las 
medidas cautelares, poniéndolas a disposición del JUZGADO SEGUNDO CIVIL 
MUNICIPAL DE GIRARDOT – CUNDINAMARCA.  
 
Cumplido lo anterior, retornen las diligencias al archivo definitivo del Juzgado, previas 
las desanotaciones de Ley correspondientes.   

 

Notifíquese,  
JUAN CARLOS LESMES CAMACHO 

Firmando electrónicamente 

Juez 
 

 
 

                                                 
1 Folios 60 a 64, pdf 001 del expediente digital.  
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Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO SEGUNDO (2º) PROMISCUO DE FAMILIA DE ORALIDAD  
Girardot – Cundinamarca, veintiocho (28) de diciembre del dos mil veintidós (2022)  

 

Proceso: INTERDICCIÓN hoy ADJUDICACIÓN JUDICIAL DE APOYO DEFINITIVO 
Interdicto: CARLOS ALBERTO HOYOS PÉREZ 
Demandante: MARIA LOYOLA BELTRÁN DE HOYOS 
Radicación: 25307-31-84-002-2019-00132 00  
 

La abogada DIANA MILENA JIMÉNEZ CASTIBLANCO, estese a lo resuelto en auto del 
20 de septiembre de 2022 que rechazó la demanda por no subsanar lo solicitado en 
auto del 2 de agosto de 2022. 
 
Archívese definitivamente las diligencias, previas las desanotaciones de ley 
correspondientes.  

 

Notifíquese,  
JUAN CARLOS LESMES CAMACHO 

Firmando electrónicamente 

Juez 
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Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO SEGUNDO (2º) PROMISCUO DE FAMILIA DE ORALIDAD  
Girardot – Cundinamarca, veintiocho (28) de diciembre del dos mil veintidós (2022)  

 

Proceso: AUMENTO DE CUOTA ALIMENTARIA DE MENOR DE EDAD 
Demandante: ELVIA MARÍA CORRALES VALENCIA en representación de su menor 
hijo GABRIEL SANTIAGO ROJAS CORRALES 
Demandado: WILLINTON ROJAS MORALES 
Radicación: 25307-31-84-002-2019-00377 00  
 

Atendiendo lo allegado y solicitado por ELVIA MARÍA CORRALES VALENCIA, por 
secretaría ofíciese al pagador correspondiente a fin de que consigne la cuota mensual 
de alimentos vigente y hasta el momento en que el demandado sea exonerado, en la 
cuenta denunciada de titularidad de la actora, con ajuste a los Acuerdos expedidos por 
el Consejo Superior de la Judicatura sobre el particular y acreditando sumariamente el 
cumplimiento de la anterior orden. 

 

Notifíquese,  
JUAN CARLOS LESMES CAMACHO 

Firmando electrónicamente 

Juez 
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Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO SEGUNDO (2º) PROMISCUO DE FAMILIA DE ORALIDAD  
Girardot – Cundinamarca, veintiocho (28) de diciembre del dos mil veintidós (2022)  

 

Proceso: IMPUGNACIÓN DE MATERNIDAD 
Demandante: LUISA FERNANDA SALAMANCA QUIMBAYO en representación de su 
menor hija SAMANTHA SALAMANCA QUIMBAYO 
Demandada: DIANA VANESA SALAMANCA QUIMBAYO 
Radicación: 25307-31-84-002-2020-00051 00  
 

Solicita DIANA VANESSA SALAMANCA QUIMBAYO se declare en amparo de pobreza 
para continuar su representación en la demanda incoada en su contra, aduciendo su 
incapacidad económica para asumir los honorarios de un apoderado judicial y para 
sufragar los gastos del proceso.   
 

Determinado por el Despacho la necesidad que tiene la solicitante de continuar su 
representación en el presente asunto, se declarará en amparo de pobreza y en 
consecuencia, se designará para que la represente al Defensor Público YEISON 
ALBERTO MONCADA RAMOS, para que en el término de 3 días a partir del recibo de 
la notificación de la designación por el medio electrónico más expedito, proceda de 
conformidad con lo señalado en el numeral 7º del artículo 48 del C. G. del P. y el artículo 
154 de la Ley 1564 de 2012. 
 

En mérito de lo expuesto el Juzgado 2º Promiscuo de Familia,  
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: CONCEDER el AMPARO DE POBREZA solicitado por DIANA VANESA 
SALAMANCA QUIMBAYO.   
 

SEGUNDO: NÓMBRESE como curador al profesional en derecho mencionado, para 
que en el término de 3 días a partir del recibo de la notificación de la designación en 
cita proceda de conformidad con lo señalado en el numeral 7º del artículo 48 del C. G. 
del P. y el artículo 154 de la Ley 1564 de 2012, so pena de las sanciones allí advertidas 
y a través del medio electrónico virtual más expedito.  
 

TERCERO: Por secretaría ofíciese al INSTITUTO NACIONAL DE MEDICINA LEGAL Y 
CIENCIAS FORENSES – SECCIONAL GIRARDOT, para que certifique las resultas del 
examen de ADN programado para el pasado 13 de diciembre de 2022, dentro de los 
cinco (2) días con posterioridad a la materialización del presente requerimiento.  
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CUARTO: Cumplido lo anterior y fenecido el término conferido, retornen las diligencias 
al Despacho para proveer.  
 

Notifíquese,  
JUAN CARLOS LESMES CAMACHO 

Firmando electrónicamente 

Juez 
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Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO SEGUNDO (2º) PROMISCUO DE FAMILIA 

Girardot – Cundinamarca, veintiocho (28) de diciembre de dos mil veintidós 
(2022) 

Proceso: DISOLUCIÓN UNIÓN MARITAL DE HECHO 
Demandante: DIEGO FERNANDO QUIMANAZ MEJÍA 
Demandada: ANGÉLICA MARÍA NIETO LEAL 
Radicación: 25307-31-84-002-2020-00152 00 

El Demandado DIEGO FERNANDO QUIMANAZ MEJÍA frente a lo manifestado en 
misiva del 28 de noviembre de 2022, deberá estarse a lo indicado en la constancia 
secretarial obrante en el pdf 17 del expediente digital. 

A fin de continuar con el trámite del proceso y en los términos del artículo 372 del C. G. 
del P., se decretan las pruebas oportunamente solicitadas y se convoca a las partes y 
sus apoderados, para el 6 de marzo de 2023, a las 2:00 p.m. a fin de llevar a cabo la 
audiencia relatada el artículo en cita, para lo cual, se les remitirá a los canales digitales 
que obren en el plenario el link respectivo a fin de llevar a cabo la diligencia de manera 
virtual. En caso de no haber indicado el canal digital para el efecto, deberán proceder 
de inmediato y en todo caso, previo a la realización de la diligencia, so pena de las 
consecuencias procesales por inasistencia. 

 

Se advierte al interesado que no cuente con soporte tecnológico para conectarse 
virtualmente, podrá asistir de manera presencial el día y la hora señalados a la 
secretaría del juzgado donde se le brindará el soporte tecnológico correspondiente. 

 

Secretaría proceda de conformidad solicitando el link respectivo y dejando constancia 
de cumplimiento en el expediente. 

Notifíquese, 
JUAN CARLOS LESMES CAMACHO 

Juez 
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Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO SEGUNDO (2º) PROMISCUO DE FAMILIA DE ORALIDAD  
Girardot – Cundinamarca, veintiocho (28) de diciembre del dos mil veintidós (2022)  

 

Proceso: SUCESIÓN 
Demandantes: ELVIA BARÓN DE MARTÍNEZ y CECILIA MERCEDES MARTÍNEZ 
GARZÓN 
Causante: JUSTO MARTÍNEZ GARZÓN (q.e.p.d.) 
Radicación: 25307-31-84-002-2020-00303 00 
Acumulada: 25307-31-84-002-2020-00311 0  
 

Atendiendo lo indicado en el informe secretarial que obra en el pdf 74 del expediente 
digital, que da cuenta que, a pesar de los requerimientos, las partes no han allegados 
los originales de las letras de cambio que fueron tachadas de falsas por encontrarse 
enlistadas como pasivos en la audiencia de inventarios y avalúos llevada cabo al interior 
del presente asunto y toda vez que según lo informado, alguna de ellas hacen parte de 
procesos ejecutivos presentados por sus acreedores, el Despacho ajustará la tacha de 
falsedad exclusivamente a los originales de las letras de cambio que obran en el litigio, 
estos es, las que obran en pdf 56 del expediente digital que corresponde a una por 
$20.000.000 y otra por $6.000.000. 
 

En consecuencia, secretaría remita los originales de las letras de cambio en cita, junto 
con la documentación allegada en original al Juzgado donde figura la firma del causante 
al INSTITUTO DE MEDICINA LEGAL Y CIENCIAS FORENSES a fin de que realicen la 
prueba grafológica del caso para determinar la originalidad o no de las firmas allí 
consignadas y dentro de los quince (15) días con posterioridad a la materialización del 
presente requerimiento.  
 

Las demás letras de cambio que fueron enlistadas como pasivos, deberán ser tachadas 
de falsas por el interesado al interior de los diferentes procesos ejecutivos donde obran 
sus originales.  
 

Cumplido lo anterior y fenecido el término conferido, retornen las diligencias al 
Despacho para proveer.  
 
Notifíquese,  

JUAN CARLOS LESMES CAMACHO 
Firmando electrónicamente 

Juez 
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Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO SEGUNDO (2º) PROMISCUO DE FAMILIA DE ORALIDAD  
Girardot – Cundinamarca, veintiocho (28) de diciembre del dos mil veintidós (2022)  

 

Proceso: LIQUIDACIÓN DE SOCIEDAD PATRIMONIAL 
Demandante: TITO HERRERA SIERRA 
Demandado: VIVIANA MARCELA MONTOYA COCUY 
Radicación: 25307-31-84-002-2022-00305 00  
 

Se reconoce personería al abogado JIMMY ANDRÉS GARZÓN MARTÍNEZ como 
apoderada de VIVIANA MARCELA MONTOYA COCUY, para los fines y en los términos 
del poder especial conferido para el efecto. Secretaría remita el link del expediente 
judicial al mandatario judicial en cita.  
 

Se requiere a las partes y sus apoderados judiciales para que acrediten la remisión de 
los memoriales presentados en el proceso y sus anexos o actuaciones que realicen, 
simultáneamente con copia incorporada al mensaje enviado a esta autoridad judicial, a 
todos los intervinientes del proceso y en la manera dispuesta en el numeral 14 del 
artículo 78 del Código General del Proceso. 
 
Notifíquese,  

JUAN CARLOS LESMES CAMACHO 
Firmando electrónicamente 

Juez 
 

 
 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA 

GIRARDOT – CUNDINAMARCA 
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Juan Carlos Lesmes Camacho

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Promiscuo 002 De Familia

Girardot - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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 “Para manifestar su deseo de conciliar el litigio y trámites relacionados con títulos de depósitos judiciales, la 
única línea de atención directa autorizada es el número de celular 3133296713” 

 

Carrera 10 No. 37 – 39 Piso 2º Palacio de Justicia Emiro Sandoval Huertas Girardot – Cundinamarca 
Correo electrónico j02prfgir@cendoj.ramajudicial.gov.co. Celular 3133296713  
Consulte y descargue esta actuación en el sistema TYBA, ingresando al sitio web:   
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta  
Consulte el trámite del proceso en el micrositio del Juzgado, ingresando al sitio web: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-002-promiscuo-de-familia-del-circuito-de-girardot  

 
 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO SEGUNDO (2º) PROMISCUO DE FAMILIA  
Girardot – Cundinamarca, veintiocho (28) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso: EJECUTIVO POR COSTAS PROCESALES     
Demandante: RICARDO ALDANA ZAMORA 
Demandada: LINDA CAROLINA BARRERA ORDOÑEZ 
Radicación: 25307-31-84-002-2022-00399 00 
   

Toda vez que el auto del 31 de octubre de 2018 que aprobó la liquidación de costas 
realzada por la secretaría y conforme la condena en agencias en derecho realizada en 
providencia del 18 de octubre de 2018, al interior del proceso EJECUTIVO DE 
ALIMENTOS que cursó entre las mismas partes bajo el radicado 25307-31-84-002-
2013-00305 00 que se allega como título base del recaudo cumple las exigencias que 
para el efecto relata los artículos 306 y 422 de la Ley 1564 de 2012, el Despacho,  
 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago en contra LINDA CAROLINA BARRERA 
ORDOÑEZ y a favor de RICARDO ALDANA ZAMORA, para que dentro de los cinco (5) 
días con posterioridad a la notificación del presente proveído proceda a cancelar las 
siguientes sumas de dinero:  
 

SEGUNDO: Por la suma de $400.000,oo por concepto de la liquidación de costas 
aprobada por el Juzgado el 31 de octubre de 2018, tal como se discriminó en el escrito 
de demanda.   
 

TERCERO: Por los intereses de mora causados sobre el anterior capital, liquidados 
desde el día siguiente a la ejecutoria del auto del 31 de octubre de 2018 y hasta el 
momento en que se efectué su pago total, liquidados a la tasa máxima autorizada por 
la Ley para asuntos de esta naturaleza.  
 

CUARTO: Sobre las costas procesales, se revolverá en su oportunidad. 
 

QUINTO: Tramitar el presente asunto por vía de proceso ejecutivo. 
 

SEXTO: Suministrar a la demandada al momento de ser notificada personalmente de 
este proveído, copia de la demanda y sus anexos en los términos del artículo 91 de la 
Ley 1564 de 2012, para lo cual, la parte interesada deberá promover su notificación.   
  

NOVENO: Se reconoce personería al abogado JOSÉ MANUEL URUEÑA FORERO 
como apoderado judicial de RICARDO ALDANA ZAMORA, para los fines y en los 
términos del poder especial conferido para el efecto. 
 

Notifíquese,  
JUAN CARLOS LESMES CAMACHO 

Firmando electrónicamente 

Juez 
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 “Para manifestar su deseo de conciliar el litigio y trámites relacionados con títulos de depósitos judiciales, la 
única línea de atención directa autorizada es el número de celular 3133296713” 

 

Carrera 10 No. 37 – 39 Piso 2º Palacio de Justicia Emiro Sandoval Huertas Girardot – Cundinamarca 
Correo electrónico j02prfgir@cendoj.ramajudicial.gov.co. Celular 3133296713  
Consulte y descargue esta actuación en el sistema TYBA, ingresando al sitio web:   
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta  
Consulte el trámite del proceso en el micrositio del Juzgado, ingresando al sitio web: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-002-promiscuo-de-familia-del-circuito-de-girardot  
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